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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDEMNDO:

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y t&nico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y dicta otras

disposiciones, con el objeüvo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

contratación de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

til, t -. Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Jefe de Recursos
I 

";,;r,".,:'i, ,,,,i r,ilt o,oo.os., con.9l visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

'"':l:;,::t::lil.yl* de la entidad, Y;

De conformidad con la Ley N" 28M4 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Oganización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento de Oganización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ART¡CULo 1o.- APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:

1Ll ,

Que, el artlculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
".t...

, ,reú.rüt¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

l\ ^^.'n-¡,u¡^,.r ^^,m¡l¡, ra a¡nrrara¡ixn tamna¡al áol nrnfacarar{n on inciil¡rninnee odrrnalivae nírhlicas de cdrlcación básica v técniCO

uÑHnfl:1§:lT:,:'*:::':i'HT:::i::::':::'":l,H::::T:^:::':li:flH,ln::Ti#,il:lbásca 
v técnco

p.o{ucüva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

I



ii, b)'

!:::fi' coD' REGrsrRo(AIRHSP)

',tj |,il,, -; ' 
oARGo

: ri V' I uórrvo DE LA vACANTE

1,1. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

- --=rlrulo Y/o cRADo

ESPECIALIDAD

DAIOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

DATOS DEL COI{TRATO:

, NODE EXPEDIENTE

ANGULO BEiIITES, GLE}IDA FABIOLA

D.lt.t. N.44653818

FEMENI}IO

t3,10,1987

D.L. tf 19990

BACHILLER EN COiIUTIICAcrotr 
o{Ji'soG

No Apllca

ODEC. UGEL PIURA

521111211fig

w8227

PROFESOR

ENCARGATURA OE:ALVAREZ ESPINOZA CARMEN LlLlAitA, Resolución l{o OF.

058.202+UGEL P

OF.36E1-202+lrcEL.P No DE FOLIOS: 24

H.E I563.202+AD.RRHH

De¡de el únln0z1hasta el 3111212021

30 Hora¡ Pedagóglcas

STTUACIOTIES DIFERENCIADAS

Mü 
REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

que contiene el

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 020-
documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexla.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector PúHico para el Año Fiscal
2024.

resolución a la parte inleresada e instancias
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.
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